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01.
INTRODUCCIÓN



INTRODUCCIÓN
DesignBondis es un proyecto independiente dedicado al diseño vehicular, la producción de 
maquetas a escala y la fabricación de productos personalizados, con fuerte identidad en 
el transporte público argentino y regional.

Con el objetivo de expandir la presencia de la marca en nuevas provincias y mercados, se 
lanza el Programa de Revendedores Oficiales DesignBondis, destinado a personas o 
emprendimientos interesados en comercializar maquetas oficiales de la marca bajo 
condiciones claras y previamente establecidas.

Este documento define el marco general del programa, sus reglas y alcances. 
La participación implica la aceptación total de los términos aquí detallados.



02.
¿QUÉ ES SER REVENDEDOR DESIGNBONDIS?



¿QUÉ ES SER REVENDEDOR DESIGNBONDIS?
Un revendedor oficial es una persona o emprendimiento que:

1. Compra productos DesignBondis para su reventa directa al cliente final
2. Actúa únicamente como intermediario comercial
3. No representa a DesignBondis como empresa
4. No diseña, no modifica y no produce contenido de marca por cuenta propia

El revendedor no es socio, no es representante oficial, ni tiene poder de decisión sobre la 
marca.
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ALCANCE DEL PROGRAMA



ALCANCE DEL PROGRAMA
Incluye:

1. Reventa de maquetas oficiales DesignBondi
2. Comercialización en una zona acordada
3. Acceso a material gráfico provisto por DesignBondis

No incluye:

1. Diseño vehicular
2. Modificación de productos
3. Uso libre de la marca
4. Producción de contenido propio bajo el nombre DesignBondis
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ROL Y RESPONSABILIDAD DE MARCA



ROL Y RESPONSABILIDAD DE MARCA
Todos los productos, diseños e identidad visual pertenecen exclusivamente a 
DesignBondis.

Dado que la marca y su reputación recaen directamente sobre su creador, el revendedor 
se compromete a:

1. Mantener una comunicación clara y responsable con el cliente final
2. Respetar los lineamientos establecido
3. No generar situaciones que puedan afectar la imagen de la marca

Cualquier acción del revendedor impacta directamente en DesignBondis.
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MODALIDAD DE TRABAJO



MODALIDAD DE TRABAJO
Todos los trabajos realizados por DesignBondis se caracterizan por ser:

1. Flexibles
2. Personalizados
3. Dialogados en conjunto con el cliente

No existen productos estándar cerrados.
Cada proyecto, cada maqueta y cada desarrollo se define mediante un ida y vuelta cons-
tante, donde cada modificación, ajuste o decisión se conversa previamente para alcanzar 
el mejor resultado final posible.

Este mismo criterio de seriedad y claridad se aplica al programa de revendedores.
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POLÍTICA DE PRECIOS



POLÍTICA DE PRECIOS
• El revendedor deberá respetar el precio de venta sugerido informado por DesignBondis.
• No está permitido:

1. Rematar productos
2. Inflar precios sin autorización
3. Realizar promociones propias sin acuerdo previo

El incumplimiento de esta política habilita la cancelación inmediata del programa.
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ZONAS DE VENTA



ZONAS DE VENTA
Para evitar superposición y conflictos:

1. El revendedor no podrá vender en zonas donde DesignBondis ya comercializa de   
--manera directa.

2. La zona de venta será acordada previamente.
3. No se permite venta online general sin autorización expresa.

El objetivo es expandir, no competir internamente.
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CONDICIONES DE COMPRA – MAQUETAS



CONDICIONES DE COMPRA – MAQUETAS
El programa se inicia exclusivamente con maquetas.

Condiciones obligatorias:

1. Compra mínima establecida por DesignBondis
2. Variedad obligatoria de modelos
3. No se permite adquirir grandes cantidades de un solo diseño

Ejemplo:

Si la compra mínima es de 50 unidades

1. Deben ser al menos 5 modelos distintos
2. Distribución equilibrada (ej: 10 + 10 + 10 + 10 + 10)

Esto garantiza diversidad, rotación y correcta representación del catálogo.
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PROHIBICIONES EXPRESAS



PROHIBICIONES EXPRESAS
El revendedor NO puede:

1. Modificar productos
2. Crear diseños propios bajo el nombre DesignBondis
3. Usar el logo sin autorización
4. Publicar contenido como si fuera la marca
5. Sub-revender a otros revendedores
6. Ofrecer servicios de diseño en nombre de DesignBondis

El revendedor solo vende.
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INCUMPLIMIENTOS



INCUMPLIMIENTOS
El incumplimiento de cualquiera de los puntos de este documento implica:

1. Cancelación inmediata del acuerdo
2. Pérdida del carácter de revendedor oficial
3. Sin derecho a reclamo, compensación ni indemnización
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POSTULACIÓN AL PROGRAMA



POSTULACIÓN AL PROGRAMA
Las personas interesadas deberán:

1. Completar el formulario de postulación
2. Indicar ubicación, experiencia y canal de venta
3. Esperar evaluación por parte de DesignBondis

La aprobación no es automática y queda a exclusivo criterio de DesignBondis.
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CONSIDERACIONES FINALES
El Programa de Revendedores DesignBondis busca:

1. Ampliar alcance territorial
2. Mantener calidad y coherencia de marc
3. Generar oportunidades comerciales claras y sostenibles

Participar del programa implica compromiso, responsabilidad y respeto por la marca.



desingbondis.com.ar

contacto@desingbondis.com.ar
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